
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:   Ejecutivo  
Radicado:   252904003002-2018-00058 

 
 

I Asunto: 

 

Sería del caso pasar a resolver el recurso de reposición formulado por 

el apoderado del solicitante de remanentes en este asunto, de no ser 

porque en el auto objeto de censura, se le señaló a éste que, carecía 

de legitimación para opugnar los autos que se profieran dentro del 

presente asunto, ya que no es parte procesal, en tales circunstancias, 

el juzgado se abstiene de resolver el recurso formulado por falta de 

legitimación, misma suerte que, corre el recurso de apelación 

deprecado como subsidiario. 

 

De otra parte, habida consideración que la parte demandada y los 

suscribientes del acuerdo de transacción, no han allegado las 

escrituras contentivas del acuerdo transaccional, el despacho 

mantiene la medida cautelar, por lo cual, como los autos ilegales no 

atan al juez ni a las partes se dejará sin efecto alguno el numeral 

primero del auto de fecha 7 de noviembre de 2023: 

 

 
 

De manera que, una vez las partes alleguen la escritura o escrituras 

que materializan el acuerdo de dación en pago, el despacho proveerá 

sobre la aceptación de este y, el levantamiento de la cautela para que 

procedan a dar la respectiva publicidad al acto en la ORIP emitiendo 

la comunicación pertinente. 

 

Por ahora la secretaría, comunique a la notaría en la cual se eleve (n) 

la (s) escritura del caso, que las mismas, puede(n) suscribirse en virtud 



del acuerdo de dación en pago y que es requerida para la aprobación 

del mismo. 

 

IV Decisión: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de resolver sobre el recurso de reposición 
formulado por el apoderado del solicitante de remanentes señor Juan 
Carlos Contreras Parra, contra la providencia impugnada del 5 de 
diciembre de 2023, atendiendo para ello, lo consignado en la parte 

motiva. 

  

SEGUNDO: DENEGAR la petición subsidiaria de alzada, según se 
consideró en precedencia.  
 
TERCERO:  DEJAR SIN VALOR ni efecto el cardinal primero del auto 
de fecha 5 de diciembre de 2023, por las razones señaladas en 

precedencia.  
 
CUARTO:  REQUERIR a las partes de este proceso para que aporten 
las escrituras de acuerdo transaccional presentado, so pena de no 
tenerlo en cuenta. 

 

Notifíquese. 
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